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RESPUESTA Observación presentada por la CORPORACIÓN DESARROLLO SOCIAL 
JAIME URQUIJO BARRIOS a través de correo electrónico el día 29-01-2021a las 18:29 
horas. 
 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera: 
 
En su comunicación manifiesta una inconformidad con la aplicación de los criterios de selección 
para la invitación a ofertar No. 2021-8-10000179, en especial en cuanto a la calificación de la 
experiencia territorial adicional, toda vez que consideran tener una mayor experiencia en este 
criterio, así como una mejor calificación en el IDEAS y un mayor puntaje total frente a otros 
operadores y por lo tanto, solicita una aclaración frente a esta situación. 
 
Para lo cual, se informa que al momento de realizar la aplicación de los criterios de selección 
de operadores, se deberá tener en cuenta lo dispuesto en el literal e) del artículo 1 de la 
Resolución No. 6694 de 20201 del ICBF, donde se establece lo siguiente: 
 

“(…)  
 
e) Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación que soporte las mismas 
se procederá a efectuar la validación de los criterios de verificación, selección y los de 
desempate, en el evento que se requieran. Este procedimiento se agotará de acuerdo 
a cada circunscripción (municipal, departamental y nacional sucesivamente) y se 
deberá tener en cuenta a las entidades que se encuentren en el mismo rango de 
capacidad operativa del contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo 
rango en cada una de las circunscripciones antes descritas. Para la selección de 
los proponentes que presenten manifestación de interés para la suscripción de contratos 
cuyo valor corresponda a rango 4, se deberá tener en cuenta a las entidades que se 
encuentren en rango 4 y 5.  
 
Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a 
efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y 
sucesivamente en los posteriores.  
 
Si al realizar el agotamiento por circunscripción y rango, se presenta el caso en el que 
solo hay un proponente para la respectiva circunscripción o rango que se esté agotando, 
se debe verificar que este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un 
puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se deben 
evaluar los proponentes del rango o circunscripción posterior. Si aun así ningún oferente 

 
1 “Por la cual se modifica la Resolución 5743 de 2020 “Por la cual se modifica el procedimiento administrativo para la selección 
de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a las contratistas establecidas en 
el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto fue: 

CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO 
DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR” 
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obtiene mínimo 30 puntos en los criterios de selección, se deben evaluar también los 
proponentes del siguiente rango o circunscripción según sea el caso. El resultado se 
verá reflejado en el consolidado de informe de evaluación respectivo seleccionando la 
entidad ubicada en el primer orden de elegibilidad. (…)” (Subrayado y Negrilla fuera del 
texto) 

 
Igualmente, en el numeral 2 del artículo 2 de la mencionada Resolución, se establece lo 
siguiente: 
 

“(…) 
 
Los criterios de selección y el puntaje de cada uno de ellos será el siguiente:  
 
1. Experiencia en el territorio: 20 puntos  
2. Experiencia territorial adicional: 25 puntos  
3. Trayectoria y sanciones: 35 puntos  
4. Contrapartida: 20 puntos (…)” 

 
Por lo tanto, una vez revisado el proceso de selección con base en las disposiciones anteriores, 
se aclara que en la invitación a ofertar No. 2021-8-10000179, se presentaron algunos 
operadores que de primera mano decantan el proceso de selección por manifestar experiencia 
territorial en el municipio, es decir, que por este hecho se les asignó 20 puntos de acuerdo al 
puntaje estipulado en los criterios de selección y posteriormente, se acudió a la selección de 
operadores que cuentan con el mismo rango de capacidad operativa del contrato a suscribirse, 
que para este caso es No. 3. Luego, se verificó la capacidad residual de cada uno de los 
operadores finalistas en el proceso de selección, así como el tope de concentración de cupos 
de los operadores en la Regional Atlántico ICBF, para concluir con la adjudicación del 
respectivo contrato a un operador.  
 
Ahora bien, respecto del puntaje obtenido por el criterio de experiencia territorial adicional, se 
debe tener en cuenta el numeral 2.2 del artículo 2 de la Resolución No. 6694 de 2020, así: 
 

“2.2. EXPERIENCIA TERRITORIAL ADICIONAL (MESES DE EXPERIENCIA 
ADICIONAL A LA EXIGIDA EN EL MUNICIPIO) = 25 PUNTOS  
 
Los oferentes habilitados en el Banco Nacional de Oferentes acreditaron una 
experiencia mínima de 3 años en la prestación de servicios de educación en el marco 
de la atención integral a la primera infancia. El puntaje se otorgará de manera 
proporcional en relación con los meses de experiencia adicionales a los mínimos 
exigidos para la habilitación. El valor total de este criterio corresponde a 25 
puntos. Este criterio será validado con una declaración juramentada suscrita por el 
representante legal en la cual se indiquen los contratos ejecutados y terminados para 
determinar los meses de experiencia adicional.  
 
El oferente habilitado que presente la mayor sumatoria de meses de experiencia 
en prestación de servicios de educación inicial en el marco de la atención integral 
a la primera infancia en el municipio (s) en el que se ejecutará el contrato, obtendrá 
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el total de la puntuación correspondiente a este criterio (25 puntos). Para los 
demás participantes se efectuará una regla de tres asignando el puntaje de 
manera proporcional a la experiencia acreditada. (…) 
 
Para la suma de los 25 puntos de experiencia municipal adicional, el interesado deberá 
certificar experiencia en el (los) municipio (s) donde se prestará el servicio. El 
proponente que acredite el mayor número de meses se le asignarán los 25 puntos, y los 
demás se ponderarán de manera proporcional a través de una regla de tres. (…) 
 
Sólo podrá acreditar experiencia en 1 de los 3 niveles por territorio, es decir experiencia 
municipal, experiencia departamental o experiencia nacional, por tanto, no se 
efectuarán sumatorias de las experiencias acreditadas en varios niveles 
(municipal, departamental o nacional). (…) 
 
Para efectos de contabilizar los tiempos en la experiencia territorial y adicional, se 
contarán una sola vez aquellos periodos “traslapados”, es decir, aquellos que se 
sobrepongan o que se hayan desarrollado en un mismo lapso de tiempo por la 
misma persona jurídica con la misma o con diferentes entidades contratantes.” 
(Subrayado y Negrilla fuera del texto) 

 
Por lo tanto, teniendo en cuenta que la manifestación de interés recaía sobre el municipio de 
Soledad-Atlántico y una vez revisada la experiencia registrada por los operadores en el formato 
de MANIFESTACIÓN DE INTERÉS PARA LA SELECCIÓN DE OFERENTES EN 
CONTRATOS DE APORTE DE SERVICIOS DE ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA, con 
base en la declaración juramentada por los interesados, se procedió a contabilizar los meses 
de experiencia de los contratos ejecutados y terminados para la fecha de la manifestación de 
interés en el municipio de Soledad-Atlántico, resaltando que no se pueden efectuar sumatorias 
de experiencias en varios niveles territoriales y teniendo en cuenta los períodos traslapados, 
evidenciándose que efectivamente la CORPORACIÓN DESARROLLO SOCIAL JAIME 
URQUIJO BARRIOS, acredita más meses de experiencia que la FUNDACIÓN INSTITUCIÓN 
ANTONIO NARIÑO y por lo tanto, se procede a realizar el correspondiente ajuste del cálculo 
del puntaje asociado al criterio de experiencia territorial adicional para la invitación No. 2021-
8-10000179, lo cual podrá observarse en el siguiente enlace: https://www.icbf.gov.co/informe-
final-modificacion-orden-de-elegibilidad, archivo “ModificaPuntajes23Feb21”, en donde se le 
otorga a la CORPORACIÓN DESARROLLO SOCIAL JAIME URQUIJO BARRIOS el mayor 
puntaje para el criterio de experiencia territorial adicional.   
 
Vale la pena señalar que, el ajuste del cálculo del puntaje asociado al criterio de experiencia 
territorial adicional, no modifica la adjudicación del contrato de aporte, de acuerdo al análisis 
realizado anteriormente en este documento sobre la aplicación de los criterios de selección, 
establecidos en la Resolución No. 5743 de 2020, modificada por las resoluciones 6028, 6694 
de 2020, 320 y 371 de 2021.  
 
 
 
 
 

https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad
https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad
https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/modificapuntajes23feb21.xlsx
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Cordialmente, 
 

 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operación de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
 
C.C. BENJAMÍN RICARDO COLLANTE FERNÁNDEZ 
        Director Regional Atlántico ICBF 

 
 
Revisó: Luz Adriana Ríos Giraldo –Subdirectora de Operación de la Atención a la Primera Infancia. 

Proyectó: Miguel Angel Devia Perez – Contratista Dirección de Primera Infancia. 
 

 

 


